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_________________________________________________________________________ 

 

Dec. No. 342-21 que nombra a Néstor Baudilio Villegas Cedeño y Jonhson Encarnación 

Diaz, asesores honoríficos del Poder Ejecutivo, en materia de comercio y micro, 

pequeñas y medianas empresas en la región del Yuma, que comprende las provincias 

La Romana, El Seibo, y La Altagracia, y en la provincia Elías Piña, respectivamente. 

G. O. No. 11021 del 1 de junio de 2021. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 342-21 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Néstor Baudilio Villegas Cedeño queda designado asesor honorifico del 

Poder Ejecutivo en materia de comercio y micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes) 

en la región del Yuma, que comprende las provincias La Romana, El Seibo y La Altagracia. 

 

ARTÍCULO 2. Jonhson Encarnación Díaz queda designado asesor honorífico del Poder 

Ejecutivo en la provincia Elías Piña. 

 

ARTÍCULO 3. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021); año 

178 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 343-21 que deroga los artículos 7 y 4 de los decretos núms. 645-20 y 318-21, 

que designaron dos vicecónsules de la República en Barcelona, Reino de España y 

Miami, Florida, Estados Unidos de América, respectivamente. G. O. No. 11021 del 1 de 

junio de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 343-21 
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_________________________________________________________________________ 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 645-20, del 18 de noviembre de 

2020, que designó a Gabriel Segura Matos, vicecónsul en el Consulado General de la 

República Dominicana en Barcelona, Reino de España. 

 

ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 318-21, del 13 de mayo de 2021, 

que designó a Ángela Suero Morillo, vicecónsul de la República Dominicana en Miami, 

Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 3. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 

designaciones derogadas por el presente decreto. 

 

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021); año 

178 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 344-21 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 11021 del 1 de junio 

de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 344-21 

 

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 

sus modificaciones. 

 

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 

Graduados. 

 

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 

 


